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comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes Matosur, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.115/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don José
Luis Cañadilla Castilla, contra “Constructo-
ra Minerva y Pinto, Sociedad Limitada”,
“Tanoeda, Sociedad Limitada”, “Energía
Alternativa Arias, Sociedad Limitada”, y
“Stilma, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 839 de 2009, se ha acordado citar a
“Constructora Minerva y Pinto, Sociedad
Limitada”, y “Energía Alternativa Arias,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 29 de octu-
bre de 2009, a las nueve treinta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, segunda planta,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
tora Minerva y Pinto, Sociedad Limitada”, y
“Energía Alternativa Arias, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.096/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

Rectificación
En el anuncio (03/20.289/09) publicado

en el suplemento al BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 26
de junio de 2009, página 126, que hace refe-
rencia a la demanda número 717 de 2009, se
ha detectado error material, procediéndose a
su rectificación.

Donde dice: “... a fin de que comparezca
el día 26 de marzo de 2010” (...).

Debe decir: “... a fin de que comparezca
el día 26 de abril de 2010” (...).

Madrid, a 20 de octubre de 2009.
(03/34.124/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

Rectificación
En el anuncio (03/18.285/09) publicado

en el suplemento al BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 141, de 16
de junio de 2009, página 122, que hace refe-
rencia a la demanda número 584 de 2009, se
ha detectado error material, procediéndose a
su rectificación.

Donde dice: “... en reclamación por ordina-
rio registrado con el número 564 de 2009” (...);
“... sito en la calle Hernani, número 59” (...).

Debe decir: “... en reclamación por ordina-
rio registrado con el número 584 de 2009” (...);
“... sito en la calle Orense, número 2, segun-
da planta” (...).

Madrid, a 20 de octubre de 2009.
(03/34.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

Rectificación
En el anuncio (03/32.404/09) publicado

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 246, de 16 de octubre
de 2009, página 125, que hace referencia a
los autos número 160 de 2009, se ha detec-
tado error material, procediéndose a su rec-
tificación.

Donde dice: “... a fin de que comparezca
el día 26 de octubre de 2010” (...).

Debe decir: “... a fin de que comparezca
el día 26 de octubre de 2009” (...).

Madrid, a 20 de octubre de 2009.
(03/34.050/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Visan, contra la empresa
“Alumersán 2006, Sociedad Limitada”, so-

bre cantidad, se ha dictado auto de esta fe-
cha, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alumersán

2006, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.529,82
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, doña Elena Lizaur Gar-
cía-Margallo. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alumersán 2006, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Escribano Pulido, contra la
empresa “El Buen Sabor, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado auto en el
día de la fecha auto, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “El Buen Sa-

bor, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 936,30 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, doña Elena Lizaur Gar-
cía-Margallo. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Buen Sabor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.800/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Esteban Justo, contra la empresa
“Construcciones y Obras Cíjara, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
auto de esta fecha, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construccio-

nes y Obras Cíjara, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
4.382,68 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, doña Elena Lizaur Gar-
cía-Margallo. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Obras Cíjara,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 25 de septiembre de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/32.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Virginia Álvarez-Buylla Naharro, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 4 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 539
de 2008, ejecución número 37 de 2009, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de doña Tamara Villar Budón, contra
las empresas “Dasa Ediciones y Coleccio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Dasa Gestión
Bilbao, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 23 de septiembre

de 2009.
Dispongo: Se tiene por subrogado al Fon-

do de Garantía Salarial en el crédito de quie-
nes se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna “Abono FGS”, cuyo impor-
te total asciende a 6.143,36 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social doña María del Pilar Suárez
de Frutos. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se procede a
cumplimentar lo acordado.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Dasa Ediciones y Colecciones,
Sociedad Limitada”, y “Dasa Gestión Bil-
bao, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el “Boletín Oficial de la Provincia Bizkaia”

y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 23 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/32.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Lauro Arellano Martínez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 6
de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 435 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jonay Francisco Perera Guerra, contra
“Jerober Construcciones y Reformas, Socie-
dad Limitada”, y otros, sobre despido, se ha
dictado la adjunta sentencia:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de
septiembre de 2009.—La ilustrísima señora
doña Yolanda Álvarez del Vayo Alonso, ma-
gistrada-juez de lo social del número 6 de los
de Las Palmas de Gran Canaria, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia
Vistos los presentes autos de juicio segui-

dos ante este Juzgado de lo social número 6
de los de Las Palmas de Gran Canaria con el
número 435 de 2009, siendo partes: de una,
y como demandante, don Jonay Francisco
Perera Guerra, y de otra, y como demanda-
dos, la empresa “Jerober Construcciones y
Reformas, Sociedad Limitada”, “Ferroalu-
minio del Norte, Sociedad Limitada”, don
Eduardo Rodríguez González, “Reno Ma-
jarts, Sociedad Limitada”, don Julio César
de la Cuesta Bermúdez y Fondo de Garantía
Salarial, versando el proceso sobre despido.

Fallo
Que estimo la demanda interpuesta por

don Jonay Francisco Perera Guerra, contra la
empresa “Jerober Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, y en su virtud declaro impro-
cedente el despido efectuado por la empresa
demandada con efectos de 6 de marzo de
2009, condenando a esta a que readmita al
trabajador en su puesto de trabajo o que, al-
ternativamente, le indemnice en la cantidad
de 4.758,46 euros, con el abono en todo caso
de los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la notificación de la
sentencia, a razón de 41,06 euros diarios.

Se condena al Fondo de Garantía Salarial
a estar y pasar.

Se absuelve a “Ferroaluminio del Norte,
Sociedad Limitada”, don Eduardo Rodrí-
guez González, “Reno Majarts, Sociedad
Limitada”, y don Julio César de la Cuesta
Bermúdez de los pedimentos deducidos en
su contra.

Se advierte a la demandada que la opción
entre readmisión o indemnización deberá
ejercitarla dentro de los cinco días siguien-
tes a su notificación por escrito o por com-
parecencia ante este Juzgado, y que de no


